
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 1º ESO, 2º ESO y 3º ESO. 
Basados en el RD 48/2015 de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria , del BOCM del 20 de mayo 

de 2015, los criterios de evaluación para estos cursos son los siguientes: 

 Bloque 1. Comprensión de textos orales 
Identificar  la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos 

orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 

velocidad lenta o media. 

- Conocer  y saber aplicar  las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

- Conocer  y utilizar  para la comprensión del texto aspectos socioculturales y sociolingüísticos . 

- Distinguir  la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones discursivos 

de uso frecuente. 

- Aplicar  a la comprensión del texto los conocimientos sintácticos y discursivos de uso frecuente 

en la comunicación oral. 

- Reconocer  léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones. 

 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 
 - Producir  textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u 

otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo. 

- Conocer  y saber aplicar  las estrategias más adecuadas para producir textos orales. 

- Incorporar  a la producción del texto oral los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

- Llevar a cabo  las funciones demandadas por el propósito comunicativo. . 

- Mostrar control  sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y 

emplear  para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa. 

- Conocer  y utilizar  un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, opiniones y 

puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas. 

- Pronunciar  y entonar  de manera clara e inteligible. 

- Manejar  frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente 

en breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas. 

- Interactuar  de manera sencilla en intercambios claramente estructurados,. 

 
 Bloque 3. Comprensión de textos escritos 
 - Identificar  la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, 

tanto en formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados, escritos en un 

registro formal, informal o neutro. 

- Conocer  y saber aplicar  las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

- Conocer , y utilizar  para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos . 



- Distinguir  la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones discursivos 

de uso frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio 

temático, y cierre textual). 

- Reconocer , y aplicar  a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita. 

- Reconocer  léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir  del contexto y del 

cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o 

más específico. 

- Reconocer  las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso común, y sus significados asociados. 

 

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
 - Escribir , en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara , en un 

registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de cohesión, 

las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control 

razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

- Conocer  y aplicar estrategias  adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 

simple 

- Incorporar  a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos 

- Llevar a cabo  las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 

- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear 

para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención 

comunicativa 

- Conocer  y utilizar  un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones 

y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas 

- Conocer  y aplicar , de manera adecuada para hacerse comprensible casi siempre, los signos de 

puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de 

mayúsculas y minúsculas, o separación de palabras al final de línea), así como las convenciones 

ortográficas más habituales en la redacción de textos en formato electrónico. 
 


